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 8579 ORDEN PRE/1477/2006, de 5 de mayo, por la 
que se aprueba el plan de estudios de la ense-
ñanza de formación para el acceso a la Escala 
Facultativa Técnica del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

El personal del Cuerpo de la Guardia Civil se agrupa 
en Escalas, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil, en función de las facultades profesio-
nales asignadas al conjunto de los empleos de cada una 
de ellas y el grado educativo exigido para la incorpora-
ción; dentro de dichas Escalas se encuentra la Facultativa 
Técnica, objeto de la presente Orden Ministerial.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, en el artículo 20.1, 
establece que la enseñanza de formación tiene como 
finalidad la preparación para la incorporación a las distin-
tas Escalas del Cuerpo de la Guardia Civil. Esta ense-
ñanza se concreta en el correspondiente plan de estudios, 
que deberá ajustarse a los criterios establecidos en el 
artículo 31.1 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, y, por 
lo que respecta al de la Escala Facultativa Técnica, comple-
mentará la formación técnica, acreditada con el título exi-
gido para el ingreso, con la específica necesaria para el 
desempeño de los cometidos y el ejercicio de las faculta-
des correspondientes a los componentes de dicha Escala, e 
incluirá la formación militar necesaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del mismo artículo.

Además, el artículo 20.4 de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, en su párrafo tercero, determina que los que 
vayan a incorporarse a las Escalas Facultativa Superior y 
Facultativa Técnica por acceso directo cursarán una fase 
de formación militar en la Academia General Militar del 
Ejército de Tierra.

De conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 434/2002, de 10 de 
mayo, sobre directrices generales de los planes de estu-
dios de la enseñanza militar de formación para la incorpo-
ración a las Escalas, Superior de Oficiales y de Oficiales, 
de los Cuerpos de las Fuerzas Armadas, en la elaboración 
de la presente Orden Ministerial, además de los citados 
artículos de la Ley, se han tenido en cuenta las referidas 
directrices generales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1, párrafo 
segundo, de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, corres-
ponde a los Ministros de Defensa y del Interior la aproba-
ción de los planes de estudios del sistema de enseñanza 
en la Guardia Civil.

En su virtud, y a propuesta conjunta de los Ministros 
de Defensa y del Interior, dispongo:

Primero. Aprobación del plan de estudios.–Se aprueba 
el plan de estudios de la enseñanza de formación para la 
incorporación a la Escala Facultativa Técnica del Cuerpo 
de la Guardia Civil, que figura en los Anexos a la presente 
Orden y que a continuación se detallan.

Anexo 1.º Contenido del plan de estudios.
Anexo 2.º Duración y organización del plan de estu-

dios.
Anexo 3.º Normas para la superación del plan de 

estudios y repetición de los cursos académicos.

Segundo. Finalidad y estructura del plan de estu-
dios.–1. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 20.1, 31.1 y 31.3 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, el 
plan de estudios al que se refiere la presente Orden Minis-
terial tiene como finalidad:

a) Impartir la formación necesaria para la incorpora-
ción a la Escala.

b) Integrar las enseñanzas teóricas y prácticas de 
carácter profesional con la formación humana necesaria 

para el desempeño de las funciones asignadas al Cuerpo 
de la Guardia Civil, y de acuerdo con los principios bási-
cos de actuación contenidos en la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) Proporcionar al alumno la capacitación profesio-
nal necesaria para el desarrollo de los cometidos y el 
ejercicio de las facultades que les van a ser encomenda-
das con su incorporación a la Escala, complementando la 
formación técnica, acreditada con el título exigido para el 
ingreso en el centro docente de formación.

2. El plan de estudios, al que se refiere la presente 
Orden Ministerial, se estructura en cuatro períodos:

El primero, de formación militar de carácter general.
El segundo, de formación profesional básica.
El tercero, de formación profesional específica.
El cuarto, de formación profesional facultativa.
a) El período de formación militar de carácter gene-

ral se cursará en la Academia General Militar del Ejército 
de Tierra.

b) El período de formación profesional básica y el de 
formación profesional específica se cursarán en la Acade-
mia de Oficiales de la Guardia Civil.

c) El período de formación profesional facultativa se 
cursará en los centros, unidades y servicios de la Direc-
ción General de la Guardia Civil que se determinen, con el 
apoyo de otras instituciones cuando sea necesario.

Tercero. Exención de períodos de formación según la 
procedencia.–1. Militares de carrera de la Guardia Civil: 
Los militares de carrera de la Guardia Civil que ingresen 
en un centro docente de formación para incorporarse a la 
Escala, quedarán eximidos del primer y segundo períodos 
en que se estructura el plan de estudios.

2. Militares profesionales: Los militares profesiona-
les de las Fuerzas Armadas que ingresen en un centro 
docente de formación para incorporarse a la Escala, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado tercero, 
punto 1, de la Orden Ministerial 258/2002, de 27 de diciem-
bre, por la que se aprueban los planes de estudios de la 
enseñanza militar de formación para la incorporación a las 
Escalas Superior de Oficiales y Escala de Oficiales, de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, quedarán exi-
midos de la fase de instrucción militar básica del período 
de formación militar de carácter general.

Cuarto. Modificación del plan de estudios.–1. La 
modificación del plan de estudios aprobado por esta Orden 
Ministerial, queda sometida con carácter general a las 
siguientes condiciones:

a) El plan de estudios tendrá una vigencia temporal 
mínima de dos cursos académicos.

b) El plan de estudios modificado total o parcial-
mente, se extinguirá a la conclusión del curso académico.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
cuando modificaciones legislativas, avances culturales, 
tecnológicos, o de otra índole aconsejen la variación del 
plan, los Ministros de Defensa y del Interior, conjunta-
mente, podrán establecer sistemas de adaptación o, en su 
caso, convalidación de materias entre el nuevo plan que 
se apruebe y el anterior.

Quinto. Efectos del cumplimiento del plan de estu-
dios.–1. La superación del programa establecido para el 
primer y segundo período del plan de estudios supondrá 
la concesión, con carácter eventual, del empleo de Alfé-
rez, con los efectos del artículo 38.2 de la Ley 42/1999, de 25 
de noviembre.

El militar de carrera de la Guardia Civil que acceda a la 
enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 
será nombrado Alférez, con carácter eventual, al iniciar el 
período de formación profesional específica.
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2. La superación del plan de estudios de la presente 
Orden Ministerial tendrá los efectos siguientes:

a) La adquisición de la condición de militar de carrera 
de la Guardia Civil, si hasta el momento no la ostentase.

b) La atribución del primer empleo militar de la 
Escala, excepto para los procedentes de la Escala de Ofi-
ciales que mantendrán el que ostentaban en ésta.

c) La calificación final obtenida determinará el orden 
de escalafón con arreglo a lo establecido en la disposición 
adicional única.

Disposición adicional única. Orden de escalafonamiento 
del personal que acceda a la Escala Facultativa Téc-
nica.

El orden de escalafón del personal que acceda a la 
Escala Facultativa Técnica, una vez superado el plan de 
estudios vendrá determinado de acuerdo con la disposición 
adicional segunda, apartado 2, del Real Decreto 597/2002, 
de 28 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de ingreso en los centros docentes de formación 
del Cuerpo de la Guardia Civil. A estos efectos, el personal 
procedente de acceso directo se considerará incluido en 
el párrafo b) del citado apartado.

En caso de igualdad en la calificación final entre el 
personal incluido en el mencionado párrafo b), el proce-

dente de acceso directo se escalafonará a continuación 
del procedente de cambio de Escala.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director general de la Guardia Civil para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas instruc-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial y el plan de estudios 
que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 5 de mayo de 2006.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sres. Ministros de Defensa y del Interior. 
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 ANEXO II

Duración y organización del plan de estudios

Primero. Duración del plan de estudios.–El plan de 
estudios de la enseñanza de formación para el acceso a la 
Escala Facultativa Técnica tendrá una duración máxima de 
un curso académico.

Segundo. Carga lectiva.–La carga lectiva que las 
materias/asignaturas teórico-prácticas tienen atribuidas 
en el presente plan de estudios será de setenta y tres (73) 
créditos. Semanalmente oscilará entre quince (15) y vein-
ticinco (25) horas. La distribución de los créditos corres-
pondientes será como sigue:

Período de formación militar de carácter general: 11 cré-
ditos.

Período de formación profesional básica: 16 créditos.
Período de formación profesional específica: 25 cré-

ditos.
Período de formación profesional facultativa: 21 cré-

ditos.

Tercero. Carga global.–La carga global atribuida en 
los presentes planes de estudios será de noventa (90) cré-
ditos, de los que diecisiete (17) corresponderán a instruc-
ción y adiestramiento. Semanalmente oscilará entre veinte 
(20) y treinta (30) horas exceptuando los períodos de ins-
trucción y adiestramiento con carácter prioritario.

Cuarto. Organización temporal de los planes de estu-
dios.–La distribución temporal de los planes de estudios 
será la siguiente:

Período de formación militar de carácter general: 8 
semanas.

Período de formación profesional básica: 8 semanas.
Período de formación profesional específica: 12 sema-

nas.
Período de formación profesional facultativa: 11 sema-

nas.
Total: 39 semanas.
Imprevistos: 4.
Vacaciones: 3 semanas.
Total: 46 semanas.

En cada semana se considerarán días lectivos de lunes 
a viernes, ambos inclusive.

ANEXO III

Normas para la superación del plan de estudios
 y repetición de cursos académicos

Primero. Superación del plan de estudios y califica-
ción final.–Se entenderá que el plan de estudios ha sido 
superado cuando lo haya sido el curso académico de 
que consta. El curso académico se considerará superado 
cuando se haya obtenido, como resultado de la compro-
bación continuada de conocimientos y aptitudes adquiri-
das, una puntuación igual o superior a cinco puntos, 
sobre una escala de puntuación de cero a diez puntos en 
cada una de las asignaturas, así como en la instrucción y 
adiestramiento considerada a la finalización de dicho 
curso.

La calificación del período de formación militar de 
carácter general que se imparta a los alumnos proceden-
tes de acceso directo se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden Ministerial 258/2002, de 27 de di-
ciembre.

La calificación final (Nf) del curso académico se obten-
drá mediante la suma de las calificaciones obtenidas en 
cada período formativo (Np) y en el concurso-oposición, 
debidamente tipificadas, afectadas por sus coeficientes 
de ponderación (Cei), y dividida por la suma de éstos de 

acuerdo con la fórmula y coeficientes que a continuación 
se especifican:

Nf = (∑ Np x Cei) / ∑ Cei

Concurso-oposición: Cei = 2.
Período de formación militar de carácter general: Cei = 1.
Período de formación profesional básica: Cei = 1,5.
Período de formación profesional específica: Cei = 3.
Período de formación profesional facultativa: Cei = 2.

La tipificación de las calificaciones se efectuará diferen-
ciada por cada forma de ingreso a excepción de la corres-
pondiente a los períodos tercero y cuarto, que se realizará 
de manera conjunta.

Segundo. Pruebas ordinarias y extraordinarias.–Los 
alumnos que no superen alguna de las asignaturas del 
presente plan de estudios deberán efectuar una prueba 
ordinaria por cada asignatura no superada. Dicha prueba 
deberá realizarse antes de la finalización del curso acadé-
mico.

El alumno que no supere una determinada prueba ordi-
naria, efectuará otra extraordinaria que tendrá lugar tras la 
finalización del curso, tras las vacaciones estivales y antes 
del inicio del siguiente curso académico.

Tercero. Repetición de cursos académicos.–Cuando 
no concurran los requisitos de superación del curso acadé-
mico, establecidos en el apartado anterior, los alumnos 
repetirán, por una sola vez, el curso académico de que 
consta el plan de estudios, siendo evaluados de las asigna-
turas que tengan pendientes de aprobación y asistiendo 
obligatoriamente a su desarrollo.

Asistirán también de forma obligatoria al desarrollo 
de todo el período de formación profesional facultativa, y 
a las clases de la asignatura de inglés y de instrucción y 
adiestramiento de los períodos de formación profesional 
básica y de formación profesional específica. Además 
asistirán a las actividades formativas no evaluables pro-
gramadas por los centros docentes en dichos períodos, 
en analogía con los demás alumnos del centro, y a las 
clases prácticas que determine la Jefatura de Enseñanza 
de la Guardia Civil.

La asistencia al desarrollo del resto de las asignaturas 
que correspondan al curso que repiten será voluntaria. Con 
este mismo carácter y con el único fin de mejorar nota, 
podrán someterse a las evaluaciones establecidas para 
aquellas asignaturas que tengan superadas del curso ante-
rior.

Cuarto. Incidencias de los permisos o licencias en 
la evaluación.–El alumno que por causa de permisos, 
licencias o padecimiento de enfermedad no acompa-
ñada de unos y otras, no pudiera obtener al menos la 
mitad de los créditos asignados a una asignatura, habrá 
de optar por la repetición del curso o presentarse a la 
prueba ordinaria correspondiente y, en su caso, a la 
extraordinaria perdiendo, en esta última opción, la posi-
bilidad de repetir curso por permiso, licencia o enferme-
dad.

Cuando el permiso, licencia o enfermedad fuere conse-
cuencia de actos del servicio o de situaciones derivadas de 
él y el alumno optase por la repetición, podrá aumentarse 
a dos el número máximo de cursos a que hace referencia 
el párrafo precedente, o repetir una sola vez por los moti-
vos anteriores en el supuesto de que se optase por la pre-
sentación a la correspondiente prueba ordinaria y, en su 
caso, a la extraordinaria.

Quinto. Asignaturas no evaluadas.–Las asignaturas 
que por cualquier circunstancia no hayan sido evaluadas 
antes de la iniciación del nuevo curso académico, se consi-
derarán no superadas 


